
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2022-00304-00 

DEMANDANTE: LUZ STELLA PEDRAZA GÓMEZ 

DEMANDADO: CÁMARA DE REPRESENTANTES 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA: RELIQUIDACIÓN CESANTÍAS RETROACTIVAS 

   

En atención al levantamiento de términos contemplado en el Acuerdo PCSJA20-11567 
05/06/2020 y el Acuerdo PCSJA20-11581 27/06/2020, así como la expedición del Decreto 806 
de 2020, los cuales propenden el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia; este Despacho utilizará los medios tecnológicos para todas las 
audiencias, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias. 
 

En ese sentido, una vez agotada la primera etapa del proceso, se fija fecha para llevar a cabo 
la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

En consecuencia, se informa a las partes y al representante de Ministerio Público delegado 
ante este Despacho, que la referida diligencia se llevará a cabo el día veintiocho (28) de 
agosto de 2023, nueve de la mañana (9:00 a.m.) de MANERA VIRTUAL a través de la 
aplicación LIFE SIZE. 

La invitación para la participación en la audiencia virtual y las reglas para el desarrollo de esta 
serán enviadas al correo electrónico registrado en el expediente, por lo que deberán estar 
atentos al buzón de entrada y de correo no deseado, para que puedan aceptar la invitación. 

Es necesario que se conecten 5 minutos antes de la hora fijada, con el fin de verificar el sonido 
y absolver las inquietudes propias del uso de esta tecnología. 
 
Se reconoce personería adjetiva a la profesional de derecho CLAUDIA MARCELA MONTES 
CASTRO, identificada con C.C. No. 1.129.576.085 y T.P. No. 236.893 del CSJ, como 
apoderada judicial de la CÁMARA DE REPRESENTANTES, en los términos del poder 
conferido visible en el folio 30 archivo 19 del expediente digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE.-  
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 21 de JULIO de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  gaherve@hotmail.com 
ispedrazagomez@gmail.com 
 

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudiciales@camara.gov.co 
claudia@montes-a.com 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
jquinones@procuraduria.gov.co 
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